
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS M E N O S . L O 8 F E S T 1 V O S

Suscripción para la capital.

Un año........................................ '7 peseta-»

Séis meses............... ....... 25 »

Tres id............ »..........   13 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaóent-'S, Canarias y territorios de Africa sujetos a la leg elación 
peninsular, ¡ los v-fnt. dias Ge su promulgación.

Se entiende hecha la p: nnulgación el dia en que te nina la inserción de la ley en el Boletín* Oficial del Es- 
.tfKío =/Árt l.° del Código C|vil) = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Foletín 
Jispoadran que se fijé un ejemplar en el sitio de costu ubre, donde permanecerá hasta el recibo del núunro si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m is estrecha responsabilidad, de eonservaj* los núm-ror, de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Ejemplar: O.5O pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año../...............      50 pesetas

Seis meses....................................... 2& *
Tres id. ..(................................. 14 »

Pago adelantado

r1V,l|

f-, . i ir;C tieu (,el Esta
do» ;ú r</48. coi respondiente 
al día 17 del actual aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: Acusados reiterada
mente importantes beneficios en el 
Conjunto de los resultados obteni
dos en la modalidad de «Seguros 
de Incendio de Cosechas» por las 
Entidades aseguradoras a partir 
de la campaña de 1939 como con
secuencia de una notable reduc 
ción de la siniestralidad, que pu
diera ser circunstancial, se estudió 
el problema objetivamente por el 
Servicio Nacional de Seguros del 
Campo, llegáiidosea la conclusión 
de que si bien era necesario tomar 
resolución para equilibrar los re
sultados, no podía ser definitiva, 
ni al menos consistir en una baja 
de las primas, por cuanto no pose
yéndose experiencia suficiente pa
ra determinarla medida y consoli 
dación de las causas, se podría 
correr el peligro de debilitar la ba
se de responsabilidad de las Enti 
dades aseguradoras, hasta él pun
to que obligase en cualquier mo
mento a una apresurada rectifica 
ción en alza de las primas con el 
consiguiente mal efecto en todos 
los sectores del seguro.

En estas condiciones se orientó 
la resolución a tomar, en'el senti
do de buscar una fórmula que has
ta alcanzar la debida experiencia 
se basase en una retención de 
aquellos beneficios, acordándose, 
en consecuencia, interesar del Sin 
dicato Nacional del Seguro, que 
propusiese sobre dicha base la 
fórmula más conveniente.

Arbitrada por dicho Sindicato 
Nacional la fórmula que de él se 
solicitó, que fué aceptada por el 
Servicio Nacional de Seguros del 
Campo,

Este Ministerio, conformándose 
con la misma, dispone:

l.°  A contar de la campaña de 
1943 y hasta nueva orden, todas 
las Entidades aseguradoras que 
practiquen el «Seguro de Incendio 
de Cosechas», quedan obligadas 
a constituir, cuando < feclúen la li
quidación de sus ejercicios, una 
reserva análoga a la de «Riesgos 

en Curso», preceptivo en el Segu
ro de «Incendio ordinario», y cal
culada y cubierta en la misma for
ma y con análogo juego, con
table

2. " La reserva relativa al segu
ro de «Incendio de Cosechas», 
gravitará, exclusivamente, sobre 
el beneficio que obtengan las Enti
dades aseguradoras en dicho se
guro.

A tal efecto se considerará ber 
neficio el exceso del 50 por 100 de 
las primas 'ecaudada.s sobre la 
suma del importe de los siniestros 
y sus gastos peculiares.

Cuando el exceso indicado sea 
inferior al tercio de las primas re
caudadas, las Entidades asegura
doras no vendrán obligadas a 
constituir en reserva suma supe
rior c la de dicho exceso, no ne
cesitando constituirla si no se pro
duce excedente.

Para ejercicios sucesivos se en
tenderá por «primas recaudadas» 
la suma algebraica de las corres
pondientes ai ejercicio de que se 
trate, y de la reserva prevista en 
esta Orden, o la pérdida del año 
anterior, según corresponda.

3. " La reserva de referencia po
drá ser englobada o unificada con 
la de «Riesgos en Curso» del 
«Riesgo ordinario» , en las cuentas 
de resultados, cuándo se formule 
una sola para todas las modali 
dades de la «Rama de Incen
dios» .

4. " Todos las Entidades ase 
guradoras justificarán, a través 
del Sindicato Nacional del Seguro» 
en la forma y época que el Servi
cio Nacional de Seguros del Cam
po determine, la constitución o no 
constitución de la reserva de refe
rencia, según corresponda.

5. ° Queda autorizado dicho 
Servicio Nacional para resolver 
cuantas dudas ofrezca la aplica
ción de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 14 de febrero de 1944.= 
Piimo de Rivera.=Iltmó. Sr. Sub
secretario de este Mihisterio».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para genera) co
nocimiento.

Burgos 21 de febrero de 1944.
El GoBERNApor,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANABER1A

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para la ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
deí mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de 
nominada triquinosis, en el término 
municipal de Confi eras (cuya apa
rición fué publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, núm. 31, 
de fecha 8 de febrero de-1943), por 
haberse cumplido el plazo señala
do én el capítulo XLV1 del citado 
Reglamento y practicado los de
más requisitos reglamentarios in
herentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 8 de febrero de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de bases de 7 de diciem- • 
bre del mismo año, se declara ofi- : 
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada triquinosis, en el tér
mino municipal de Mamolar (cuya 
aparición fué publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, nú- I 
mero 50, de fecha 6 de febrero de 
1943), por haberse cumplido el 
plazo señalado en el capítulo XLVI 

■del citado Reglamento y practica
do los demás requisitos-reglamen
tarios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad

Burgos 8 de febrero de 1944.
El. (iOWKHM • p«»K

Manuel Yllera García de Lago.

imisarla General lie flbasfetimientos 
y Transpones

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

De interés para los industriales 
transportistas de esta capital y 

provincia.
Se pone en conocimiento de los 

industriales citados que con el fin 
dé proveerles por esta Delegación 

Provincial de la nueva documen
tación ordenada por la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes en su Circular núme
ro 421 (867 de esta Delegación), y 
al objeto de evitar la demora en la 
expedición de dicha documenta
ción, se personarán en estas Ofi
cinas durante las horas hábiles y 
en los días que a continuación se 
señalan:

Carnets números del 1 al 200, 
días 23 y 24 de febrero.

Id. id. del 200 al 400, 25 y 26 id.
Id. id. del 400 al 600, 28 y 29 id.
Id. id. dél 600 al 800, 1 y 2 de 

marzo.
Id id. del 800 al 1.000, 3 y 4 id.
Para retirar la documentación 

mencionada, será necesaria la pre
sentación de la anterior (carnet y 
tarjeta de circulación), siendo san
cionados conforme señala la Orden 
Circular de la Comisaría Geneial 
de Abastecimientos y Transportes, 

I de fecha 2 de noviembre próximo 
I pasado, los que no lo presenten. 
! Asimismo lo serán aquellos que rio 
I efectúen la retirada de documentos 
i dentro de las fechas indicadas.

Burgos 19 de febrero de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra GarCíá de Lago.

Circular num. 931.
Reintegro de documentos que se pre
sentan en esta Delegación Provincial 

de Abastecimientos.
Se recuerda al público e indus

triales en general, que cuando por 
cualquier causa tengan que dirigir
se a esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes,o 
sus dependencias, reintegren sus 
escritos conforme dispone la vi
gente Ley del Timbre.

Instancias o solicitudes, incluso 
las que tengan forma de carta, con 
póliza de 1,50 pesetas, por pliego 
si fuesen manuscritas; por hoja, si 
estuvieran escritas a máquina, y 
por página, si estas excedieran de 
treinta y cinco líneas.

Certificados oficiales o particu
lares, con póliza de 3 pesetas.

Copias de certificados, con pó
liza de de 1,50 pesetas.

Los documentos que acompañen 
a una instancia o reclamación, lle
varán asimismo el reintegro que 
les corresponda, siendo de 1,50 
pesetas, cuando se trate de copias 
simples de documentos que se ob-
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tengan para asuntos gubernativos, 
las cuales no podrán admitirse en 
ningún expediente extendidas en. 
papel común.

Declaraciones juradas de todas 
clases (partes comerciales, liquida
ciones de precio efectivo, etc.) con 
timbre móvil de 0,25 pesetas. Solo 
se reintegrará el original. -r

Recibiéndose con frecuencia en 
este Organismo muchos escritos, 
sin reintegro o con reintegro insu 
ficiente, motivo que obliga al Ne
gociado de Registro a solicitarlo 
de los remitentes, dando con ello 
lugar a retraso en la tramitación, 
lo que redunda en perjuicio del 
buen servicio que siempre desea 
llevaresta Delegación Provincial.se 
advierte nuevamente que lodo do 
cumento oficial o particular que se 
reciba sin estar debidamente rein
tegrado, no se le dará curso hasta 
que por el interesado se cumpla 
esta obligación que impone la Ley 
del Timbre.

Burgos 16 defeberro de 1944.= 
El Gobernador Givil, Manuel Ylie- 
ra García de Lago.

ClRCÚLAR NÚMERO 932.
Fijación d« precios para el bacalao.

Determinado por la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, regirán én esta pro
vincia para el bacalao de importa
ción, llegado a la península en el 
vapor«MonteIsabela», los siguien
tes precios:

Venta en almacén, 7*1521 pese
tas kilogramo; venta al público, 
8 0478 pesetas kilogramo.

En los precios anteriores se ha
llan incluidos los impuestos de 
Usos y Consumos. Sobre los mis
mos deberán cargarse los arbi
trios municipales de destino y el 
redondeo centesimal correspon
diente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 16 dé febrero de 1944. 
=E1 Gobernador, Presidente, Ma
nuel Yllera García de Lago. 

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop: 
fados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 11 
de febrero de 1944.
Apoyarla petición de D. Esta 

nislao Medrano y otros industria
les madereros de la zona de Salas 
de los Infantes sobre que ¡se ges
tione que les faciliten, vagones pa
ra exportar las existencias de ma
dera.

Quedar enterada de un-oficio de 
la Excma. Diputación provincial 
de Valladolid dando cuenta de las 
gestiones realizadas en el asunto 
sobre ordenación de la industria 
resinera

Hacerse cargo de la demente re
cluida en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, Manuela Ruiz Es
calada, de Burgos.

Que sea recluida en dicho Esta
blecimiento la enferma Narcisa 
Gómez Palma, deSolduengo.

Quedar enterada de haber sido 
ingresado en Caja el importe de 
las estaecias causadas por reclu
sos de la Prisión Central y por he
ridos de guerra, correspondientes

a los meses de enero y diciembre, 
respectivamente.

Id. id. del ingreso de enfermos 
en el Hospital por razón de urgen
cia.

Que se haga al Ayuntamiento de 
Anilla Trasmonte la correspon- 
dienteliquidación de las obrasyan- 
ticipo concedido para la construc
ción del camino vecinal de dicho 
pueblo, teniendo en cuenta la sub
vención del 20 por 100.

Hacer presente al Alcalde de 
-fuerta de Arriba y otros que de
jen coadyuvar en'la forma indica
da por la Dirección de Obras y 
Viab provinciales, para que la re
paración del camino que interesan, 
pueda llevarse a cabo.

Que por la Dirección de Obras 
y Vías provinciales se redacte el 
proyecto decaminovecinal deRosío 
a Villalacre, en las condiciones es
tablecidas por la Corporación.

Informa favorablemente el expe
diente de D. Juan Blanco, vecino 
de Momediano, sobre concesión

Delegación Provincial de Trabajo
Censo de personal auxiliar de re
caudaciones de contribuciones de*

Estado
La Orden de la Presidencia del 

Gobierno de fecha 5 del mes ac
tual, ha encomendado al Ministe
rio de Trabajo la confección de un 
censo de personal auxiliar recau
dador de las contribuciones del 
Estado, al objeto de concederles 
preferencia para el desempeño de 
dichas funciones.

En virtud de la Orden de refe
rencia, esta Delegación pone en 
conocimiento de todas aquellas 
personas a las que afecte, que en 
el plazo de treinta días han de 
presentar la correspondiente ins-1

MINISTERIO

Dirección General de Trabajo

Censo de personal auxiliar recaudador de 
dencia del Gobierno <

i tancia, por duplicado, solicitando 
ser incluidos en el censo de refe-’ 
rencia, y en la que, además, han 
de constar los extremos que se 
citan en la ficha que. también por 
duplicado, rellenarán, y que se in
serta a continuación.

Conforme las personas que in
tegran este censo vayan obtenien
do colocación, lo irán comunican
do a esta Delegación de Trabajo 
para su conocimiento, teniendo en 
cuenta que para poder prestar ser
vicios de auxiliares de recauda
ción, es menester estar inscritos 
en el censo cuya formación se or
dena.

Burgos 17 de febrero de 1944.— 
El Delegado de Trabajo, José Za-i 
plana.

DE TRABAJO
©<«h>---------

Sección de Colocación

38 contribuciones del Estado (O. de la Presi- 
í 5 de febrerp de 1941)

de autorización para cruzar el ca
mino vecinal con una línea de 
transporte de energía eléctrica.

Conceder autórización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 
D. Jerónimo González, de Torre- 
padre; D. Claudio Lezcano, de Ba
rrio de Muñó, y D. Marcelino Mar
tínez, de La Aldea de Medina.

Apoyar con el máximo interés la 
petición de la Junta de Huerta de

Apellidos  Nombre
Edad  Estado................................
Domicilio Localidad -Provincia.
Lugar en que ha prestado sus servicios.........................................
¿Durante cuánto tiempo? 
¿Es funcionario en plantilla del Estado, Provincial o Municipio?.
Preferencia . . ...............
Documentos que aporta . ■ -
¿Ocupa cargos de confianza?.....................
Observaciones  

Arriba, sobre que se gestione del 
Ministerio conceda una subven
ción para la terminación de las 
obras de un camino forestal.

Quedar enterada de la resolu
ción del Ministerio de la Goberna
ción concediendo a la Diputación 
la autorización solicitada para es
tablecer un arbitrio sobre las mie
ras o resinas y sobre las maderas, 
y que se ponga en ejecución.
-Aprobar varias cuentas y factu

ras por servicios provinciales.
Quedar enterada del Balance de 

Comprobación y Saldos con refe
rencia al 51 de enero último, y que 
se publique en el Boletín Oficial.

Agradecer al Centro Burgalés 
de San Sebastián el apoyo que 
ofrece a la Diputación.

Quedar enterada de la Orden de 
l.° de febrero actual comprensiva 
de las normas que han de tenerse 
en cuenta para la formación de 
nuevos Castastros de la riqueza 
rústica, y que por el Negociado se 
emita dictamen.

Id. id. de la Orden de 5 de febre
ro, que regula la situación del per
sonal auxiliar de ios Recaudadores 
de Hacienda y del adscrito al su
primido impuesto de cédulas per
sonales.

Apropuesta del Sr. Presidente, 
se adopta el acuerdo de felicitar al 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú 
blicas por sus recientes manifesta
ciones, agradeciéndole sus propó
sitos de que el ferrocarril directo 
Madrid-Burgos se halle terminado 
dentro del ejercicio de 1945, con lo 
que la provincia de Burgos verá 
colmada una de sus más fervientes 
aspiraciones,

Aprobar un dictamen de la Po
nencia de Hacienda sobre presu
puesto de! Servicio de Contribu
ciones para el ejercicio 1944.

í Burgos 11 de febrero de 1944. 
■ El Presidente, Julio de la Puente 
; Careaga.=EI Secretario, Antonio 
I -Martínez Díaz. 

ANUNCIOS OFICIALES 
lefatura ili Haas le! Bisliiit tó Matla

D. Gregorio Bretones Basilio, In
geniero de Minas y Jefe interi
no de este Distrito,
Hago saber: Que por D. Do

nato Diez Fernández, vecino de 
Arija (Burgos), con cédula perso
nal corriente, que ha exhibido, se 
ha presentado en el Gobierno Ci 
vil, a las once y cuarto de la ma
ñana del día 5 de febrero de 1944, 
solicitud de registro de 75 perte
nencias para la mina titulada «Do
nato», cuyo expediente tiene el nú
mero 5.472, de mineral de sílice, 
para usos distintos al de la cons
trucción, como son fabricación de 
vidrio, sita en término de Merin- 
dad de Castilla la Vieja, Fresnedo 
y otros, a los sitios llamados La 
Corredera, El Arcillón y Las Re 
villas.

La designación que se hace es 
la siguiente:

Se tomará como punto de parti
da el cruce o paso del camino de 
.cerros a Bedón (cuyo camino deri
va unos metros al Sur hacia 
Torme y Fresnedo), y el Arroyo 
de La Hoya.

A partir del citado punto de par
tida se medirán 1.000 metros en 
dirección N. 20“ E., fijándose la 1.a 
estaca; desde ésta 500 metros al 
E. 20° S. se colocará la 2 a estaca; 
desde ésta 1.500 metros al este 
20° O. se colocará la 5.a; desde 
ésta 500 metros al O. 20 N. se co
locará la 4.a, y por último, desde 
ésta 500 metros al N. 20° E. se lle
gará al punto de partida definido, 
quedando cerrado el perímetro de 
las 75 pertenencias solicitadas, las 
que comprenden una superficie ho
rizontal de 750.000 metros cua
drados

Los rumbos designados se re
fieren al Norte Magnético, y la di
visión adoptada es la centesimal.

Igualmente hago saber qué, por 
decreto de esle día, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se expi
dan edictos que se fijarán en la ta
bla de anuncios de esta Jefatura y 
en el pueblo de Merindad de Casti
lla la Vieja, insertándose también 

l'en el Boletín Oficial, para que si 
alguna persona tuviera que opo
nerse, lo verifique en la forma 
y plazo improrrogable de sesenta 
días, según lo prevenido por el 
artículo 24 de la Ley de Minas de 
6 de julio de 1859, reformada por 
la de 4 de marzo de 1868.

Falencia 18 de febrero de 1944. 
=EI Ingeniero Jefe, interino, G. 

' Bretones.

ANUNCIOS PARTICULARES
Industrial Menesa, S. A.

Junta general ordinaria.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de esta Sociedad, y 
en cumplimiento de lo.previsto en 

! el artículo 21 de los Estatutos so
ciales, se convoca a los señores 
accionistas a junta general ordina
ria, para el día 4 de marzo próxi
mo venidero, a las doce de la ma
ñanaren el domicilio social de VI- 
llasana de Mena.

Villasana de Mena 18 de febrero 
de 1944.=E1 Presidente del Cori" 
sejo de Administración.

F. URRAOÁ
OCULISTA 

DEL HOSPITAL OE BARRANTES
Consulta particular de 11 a2yde5o7

Gratim a l®s pw.kres
Lain-Calvo, 18, l.° I elf. 13H
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